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ochocientos setenta y nnorn.-El Prcsi- 1 soccional, hnciéndose la elección por l; 
1le11lc, JACINTO LAHA -El Viccprcsid~n- ¡' respecti,·as Legislaturas; .Y para la. scg~n 
te, YrcENTE A:in:xot·Ar,.-EI Sccrclnl'lo, da se obsorrnrá lo prevenHlo en b sccc~ó 
,J/. r'a'brrll1•ro. l.", título 4. 0 de fa Constitnciún do 1~.' 4 

Los Senadores y Diputados que FC chJa 
por los Grandes J<:slndos de la Unión ch 
rarún cuatro anos, y los qnc sean promc 
vidos al Consejo Fcuornl dojarún vacante 
sus puestos de legislaclores y serím rccrn 
plazados por los respectfros suplente~ 
mientras descmpeítcn aquellos pués_tof 
Entre las atribuciones de 1n Leg1sln 
tura se agrcgarÍl 111 ele elegir el Consej 
Federal. 

2151 
.fntcrdo de 1.• de 111(1,YO e/¡; 1~;!!, (JIICO/'

f/ftnizrt el Poder .Judicial de la C11i611, 
!/ ?'~/'01·111(1 ·1:irlual .11 par1·il•l111e11IP los 
IIIÍ/111'1'0,V 212'1. l!IH !! ]!)~!l. 

Br, ÜONGllESO DE PL}; NJl'Ol'EX<.;TAHIOS 
01; LOS ESTADOS UNIDOS rrn YEXE7.l'lsl,A. 
acnerdn: 

El Poder Jn<licial de h1 Unión ee divi
de en AltR. Corte .Federal y Corte de Cn
snción: la una para fuucionar como Cner
po regulador en la Fcdernciún rou atri
buciones meramente polítiens; ,r la otra 
pnrn todo lo contencioso qne las leye~ le ' 
atri1rnynn. 

La Alta Corte Fecleral se comporn.lrú 
(le siete vocales, 11ombránclose uno por 
c·acln. Estado ele los siete que se mandan 
formar por el acuerdo sancionado en la 
tercera coníoreneia. debiendo elogirso por 
los mismos Estados nn suplente para la;: 
faltas del principal. 

La Corte u.e Casación se cle~iri'L <le In 
}Hopia manem estnblericla pnrn la Alb 
Oorte Federal, pero los vocales y SJtplen
tcs de aquella deben ser letrado;:, y sus 
atribuciones encaminadas ft ma11tener hi 
unidad en laLegislaciún patria, con prúc
ticas uniformes y permanentes que cous
titn ran derecho consuetndin:uio, Íl dar al 
recttrso de cnsnción toda la amplitud <¡ne 
exijcu los altos fines de la justicia y á 
prt'ser1•1n- los intereses de l;i :Ñación cuan
do ha.van de ponerse en disensión judicial. 

Dado en Caracas cu el Palacio Legisla
ti ro Federal, á primero de mayo do mil 
ochocientos setontu v nnoYc.-El Presi
dente, JACINTO LAnA.-El Vicepresidon- , 
l<', V1rENTE A)rEN<n·A r, -Rl Rcrrebrio, 1 

.lf. fYaliallPl'fl. ' 

Awerdu tle 3 de uwyo de to;!I., que ul'ga-
11i.ut el Poder Legi.~lativo, y rr:frmnct 
l'irlual y parcialmente el título rr rlr 
111 Co11#ilució11 nú11ie1•fJ 1R7!l. 

EL ÜONGllESO IH: PLEN[l'OTENC:L\HIO>i i 
l)f: LOS ESTADOS Uxmos D~: v,~X1>7.lJJ·:L.\, 1 
acuerda: 

La Lepislaturn Kacional se compondrá 
do dos Oumaras, u.o. de Senadores y otra 
de Diputados. Para la _primem, ri\cla Es
tado elegirá dos Plom1)oteneiarios y do~ 
8uplentes <{Ué representen la antouomía 

25--TOMO vm. 

Dado en Caracas, en el Palacio Legislo 
tivo Federal, á tres de mayo de mil ocbc 
cientos setenta y nnere.-El Presidente 
JACINTO LARA.-El Yiccpresiclentc, V1 
n:xn Am:xar.1 r,.- l<~I ::;ecrebu·io. 111 
r'r/hof7rro. 

:¿ ¡ f);J 

.lrnerdu ele;; ele 111'1_1/0 1/e 18,U, IJIIC CI'<:, 
rl Co1Mejo Fedeml, !! re¡orma i·irlual . 
¡1arcirilme11fe el tít11lo r ,7,. la C'm1stil11 
1·i611 11 IÍllll'/'0 J 87!l. 

EL l'O~HIO:::iO DE l'l,EXLl!OTE~CJAIUO; 
VE LO!; E!<T.-1.llOS•Usrnos tn: Yt:Xt7.n;r, ' 
acuerda: 

El Consejo Fech•l'lll se compondrá el, 
1111 Sonador y dos Di!rntados que elegir: 
el Congreso en rolac;on pública cada do 
ali os, de la representación ele cada uno d1 
los siete Estados que se mandan formu 
por la tercera do estas confereueine. S 
alguna Sección tmiere menos del 11úmer1 
rle Diputados q11c le conesponde en e 
Consejo. el Congreso la completnrú eli 
giendo dr la Heprescmt:i.ciún del Distritr 
.Federal. 

El Consejo clrgirá el Presidente de Jo¡ 
Rstadós Unidos de V cnezuola, é inter
vendrá cou votd deliberativo en la expe
dición ele los decretos ejecutivos, en todo 
asll11to de Ilelnciones :b;xteriores y en el 
nombramiento y remoción rlo todos )05 
empleados ciriles que toque hacer al Po
der Ejecutivo Nac1onal, para lo cnal l<' 
serán sometidos aquellos por t'l Mi11i11frc, 
respeetirn. 

Laelección del Presid('ute de los Esta
dos Unidos de Yeneznclnsc cfeetnarÍl ca
da dos anos por el Consejo Federal, en 
uno ele sus miembros, y lns faltas tempora
les y absolutas de aquél, las llenará t'l 
misino Consejo e1igienclo entre sus miem
bros ol que debe sustituirlo, to<lo con la~ 
formalidades que prescriba la Oonstitn
ci6n. Elegiclo el Presidente de la Ropú
blic1\ en la forma establecida., tomar:í po
sesión de su pn~sto, y nombrarí~ los ~Ii, 
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